
  

Riobamba 05 de mayo del 2017 

INGENIERO: 

JOSE LUIS PINAJOTA ILBAY 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la cláusula CUARTA de los Estatutos de la Compañía SERVICIO DE 

INGENIERÍA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA INDUSTRIA ITPI S.A. ha sido 

designado para que se desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un período de 

dos años de acuerdo al Artículo 21 del Estatuto Social de la Compañía, para que ejerza las 

funciones establecidas por el estatuto, en particular subrogue al Gerente General en ausencia 

temporal o definitiva de éste. 

La compañía SERVICIO DE INGENIERÍA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA 
INDUSTRIA ITPI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública de 20 de marzo del 2017 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Riobamba Doctor Víctor Manolo Andrade Espinoza, y, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba el 24 de abril del 2017 bajo la 

partida número 70, anotado bajo el número 522 del repertorio. 

Atentamente, 

tes - ads : / 

ING. FRANCISCO ALEJANDRO DUCHICELA GOYES 
GERENTE GENERAL 

Riobamba, a 12 de mayo de 2017. ACEPTO EL NOMBRAMIENTO de PRESIDENTE de la 
compañía SERVICIO DE INGENIERÍA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA 
INDUSTRIA TTPI S.A, 

<h A 

[BULLS 
ING. JOSE LUIS PINAJOTA ILBAY 
Cédula No. : 060412774-6 
Teléfono: 0995831909 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE'REPERTORIO:' >=". | 868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; .:; +=: . | 24/05/2017 

NÚMERO DEINSCKIPCIÓN: 21178 
REGISTROS: > **- "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE INGENIERIA INNOVACIÓN TECNOLOGICA PARA 

LA INDUSTRIA ITPI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| PINAJOTA ILBAY JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN: 0604127746 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC N: RIOBAMBA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 
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DIRECCIÓN DEL REGI “RO: ANTONIO JOSÉ DE Jége N-10 
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